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ACUERDO 005/JE/09-07-2025. 
 
POR EL QUE SE APRUEBA LOS DICTÁMENES DE PROCEDENCIA DE ROTACIÓN 
POR NECESIDADES DEL SERVICIO, DEL PERSONAL DEL SERVICIO DEL 
SISTEMA OPLE, DERIVADO DE LA REESTRUCTURACIÓN ORGANIZACIONAL 
APROBADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL IEPC GUERRERO MEDIANTE 
ACUERDO 006/SO/30-01-2025; Y POR EL DIVERSO INE/JGE115/2025, APROBADO 
POR LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

GLOSARIO 
 
DESPEN: Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
 
Estatuto: Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del personal de la Rama 
Administrativa. 
 
IEPC Guerrero: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 
 
INE: Instituto Nacional Electoral. 
 
Junta: Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 
 
Ley General: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Lineamientos: Lineamientos para Cambios de Adscripción y Rotación del Personal del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema de los Organismos Públicos Locales 
Electorales. 
 
OPLE: Organismo Público Local Electoral. 
 
Órgano de Enlace: Órgano de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional. 
 
Servicio: Servicio Profesional Electoral Nacional. 
 

ANTECEDENTES 
 
1. El 20 de diciembre de 2017, el Consejo General del IEPC Guerrero, aprobó el acuerdo 
105/SO/20-12-2017, mediante el cual designa a las personas aspirantes ganadoras que 
forman parte de la lista de reserva general de la convocatoria del Concurso Público 2017 
para ocupar cargos y puestos del Servicio del sistema OPLE, en cumplimiento al acuerdo 
INE/JGE221/2017, de la Junta. 
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2. El 29 de diciembre de 2017, el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo 
del IEPC Guerrero, mediante oficio número 2089/2017, hizo entrega del nombramiento 
provisional al Lcdo. Jesús Alejandro Ramírez Hernández, como Técnico de 
Participación Ciudadana, adscrito a la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y 
Participación Ciudadana, con efectos a partir del 1 de enero de 2018, de acuerdo con lo 
establecido en el acuerdo 105/SO/20-12-2017, aprobado por el Consejo General del 
IEPC Guerrero. 
 
3. El 23 de diciembre de 2020, el Consejo General del IEPC Guerrero, aprobó el acuerdo 
094/SO/23-12-2020, mediante el cual designa a las y los Servidores Públicos que 
resultaron ganadoras y ganadores en el Concurso Público 2020 para ocupar cargos y 
puestos del Servicio sistema OPLE.  
 
4. El 23 de diciembre de 2020, el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo 
del IEPC Guerrero, mediante oficio número 1487/2020, hizo entrega del nombramiento 
provisional al Mtro. Agustín Rodríguez López, como Jefe de Unidad de Educación 
Cívica, adscrito a la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana, 
con efectos a partir del 1 de enero de 2021, de acuerdo con lo establecido en el acuerdo 
094/SO/23-12-2020, aprobado por el Consejo General del IEPC Guerrero.  
 
5. El 23 de diciembre de 2020, el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo 
del IEPC Guerrero, mediante oficio número 1489/2020, hizo entrega del nombramiento 
provisional al Lic. Abraham Jiménez Rendón, como Jefe de Unidad de Participación 
Ciudadana, adscrito a la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación 
Ciudadana, con efectos a partir del 1 de enero de 2021, de acuerdo a lo establecido en 
el acuerdo 094/SO/23-12-2020, aprobado por el Consejo General del IEPC Guerrero.  
 
6. El 23 de diciembre de 2020, el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo 
del IEPC Guerrero, mediante oficio número 1495/2020, hizo entrega del nombramiento 
provisional al Lcdo. Juan Carlos Helguera Cantorán, en el cargo o puesto de Técnico 
de Educación Cívica, adscrito a la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y 
Participación Ciudadana, con efectos a partir del 1 de enero de 2021, de acuerdo con lo 
establecido en el acuerdo 094/SO/23-12-2020, aprobado por el Consejo General del 
IEPC Guerrero. 
 
7. El 29 de septiembre de 2021, la Junta mediante acuerdo INE/JGE196/2021, aprobó 
los Lineamientos para Cambios de Adscripción y Rotación del Personal del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del sistema de los Organismos Públicos Locales 
Electorales. 
 
8. El 16 de agosto de 2023, la Junta, emitió el acuerdo INE/JGE133/2023, mediante el 
cual aprobó la actualización del Catálogo de cargos y puestos del Servicio, el cual 
contiene la actualización del puesto Técnica/Técnico a Asistencia Técnica, notificado al 
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personal del Servicio del IEPC Guerrero, mediante la circular 
INE/ED/DESPEN/006/2023.  
 
9. El 31 de agosto de 2023, el Consejo General del IEPC Guerrero, emitió el acuerdo 
064/SO/31-08-2023, mediante el cual aprobó la actualización a la Tabla de Equivalencias 
para determinar la viabilidad en cambios de adscripción y rotación en los cargos o 
puestos del Servicio del IEPC Guerrero, en las áreas de Organización Electoral, 
Prerrogativas y Partidos Políticos y Sistemas Normativos Pluriculturales.  
 
10. El 29 de septiembre de 2023, el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario 
Ejecutivo del IEPC Guerrero, mediante oficio número 2757/2023, hizo entrega del 
nombramiento con carácter de Asociado al Lcdo. Jesús Alejandro Ramírez 
Hernández, Técnico de Participación Ciudadana, con el cambio de denominación de 
Asistencia Técnica de Participación Ciudadana, con efectos a partir del 1 de 
septiembre de 2023 y en atención al acuerdo INE/JGE133/2023, aprobado por la Junta.  
 
11. El 29 de septiembre de 2023, el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario 
Ejecutivo del IEPC Guerrero, mediante oficio número 2760/2023, hizo entrega del 
nombramiento provisional al Lcdo. Juan Carlos Helguera Cantorán, Técnico de 
Educación Cívica, con el cambio de denominación de Asistencia Técnica de 
Educación Cívica con efectos a partir del 1 de septiembre de 2023, y en atención al 
acuerdo INE/JGE133/2023, aprobado por la Junta.  
 
12. El 16 de mayo de 2024, el Consejo General del INE, emitió el acuerdo 
INE/CG546/2024, por el que aprobó las modificaciones al Estatuto, en cumplimiento a lo 
ordenado por el acuerdo INE/CG682/2023, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 30 de mayo de 2024, entrando en vigor al día hábil siguiente de su publicación. 
 
13. El 30 de enero de 2025, el Consejo General del IEPC Guerrero, emitió el acuerdo 
006/SO/30-01-2025, mediante el cual se aprobó la creación de plazas de la rama del 
Servicio del IEPC Guerrero y se solicita a la DESPEN del INE, la supresión de plazas de 
la rama del Servicio.  
 
14. El 6 de junio de 2025, la Junta emitió el acuerdo INE/JGE115/2025, por el que aprobó 
la actualización del Catálogo de cargos y puestos del Servicio, así como la solicitud de 
supresión de plazas del Servicio del IEPC Guerrero, cuya entrada en vigor será al día 
siguiente al que concluyan los procedimientos de ocupación de las plazas de nueva 
creación. 
 
15. El 16 de junio de 2025, el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del 
IEPC Guerrero, a través de los oficios números 1044/2025, 1045/2025, 1046/2025 y 
1047/2025 solicitó al Órgano de Enlace, verificar la valoración de los motivos supuestos, 
perfil y la experiencia profesional de la rotación por necesidades del servicio de los CC. 
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Agustín Rodríguez López, Jefe de Unidad de Educación Cívica, al puesto de Jefe de 
Unidad de Organización Electoral; Abraham Jiménez Rendón, Jefe de Unidad de 
Participación Ciudadana, al puesto de Jefe de Unidad de lo Contencioso Electoral; Jesús 
Alejandro Ramírez Hernández, Asistencia Técnica de Participación Ciudadana, al puesto 
de Asistencia Técnica de Prerrogativas y Partidos Políticos y Juan Carlos Helguera 
Cantorán, Asistencia Técnica de Educación Cívica, al puesto de Asistencia Técnica de 
Organización Electoral. Lo anterior, conforme a lo establecido en los supuestos 
señalados en el artículo 426, fracción II, 427 del Estatuto y 22 de los Lineamientos.  
 
16. El 17 de junio de 2025, el Consejo General del IEPC Guerrero, emitió el acuerdo 
029/SE/17-06-2025, mediante el cual aprobó la actualización a la Tabla de Equivalencias 
para determinar la viabilidad en cambios de adscripción y rotación en los cargos y 
puestos del Servicio del IEPC Guerrero.  
 
17. El 18 de junio de 2025, el Órgano de Enlace, mediante oficios números 141/2025, 
142/2025, 143/2025 y 144/2025, informó al Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario 
Ejecutivo del IEPC Guerrero, la procedencia de las rotaciones de los CC. Agustín 
Rodríguez López, Jefe de Unidad de Educación Cívica; Abraham Jiménez Rendón, Jefe 
de Unidad de Participación Ciudadana; Jesús Alejandro Ramírez Hernández, Asistencia 
Técnica de Participación Ciudadana; y Juan Carlos Helguera Cantorán, Asistencia 
Técnica de Educación Cívica. 
 
18. El 19 de junio de 2025, el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del 
IEPC Guerrero, mediante oficios 1069/2025, 1070/2025, 1071/2025 y 1072/2025, solicitó 
al Órgano de Enlace, formalizar los dictámenes de procedencia de las rotaciones por 
necesidades del servicio de los CC. Agustín Rodríguez López, Abraham Jiménez 
Rendón, Jesús Alejandro Ramírez Hernández, y Juan Carlos Helguera Cantorán.  
 
19. El 25 de junio de 2025, el Órgano de Enlace, mediante oficios 150/2025, 151/2025, 
152/2025 y 153/2025, envió al Lcdo. Roberto Carlos Félix López, Encargado de 
Despacho de la DESPEN del INE, los dictámenes de procedencia y los documentos 
probatorios respecto de las rotaciones por necesidades del servicio de los CC. Agustín 
Rodríguez López, Jefe de Unidad de Educación Cívica, al puesto de Jefe de Unidad de 
Organización Electoral; Abraham Jiménez Rendón, Jefe de Unidad de Participación 
Ciudadana, al puesto de Jefe de Unidad de lo Contencioso Electoral; Jesús Alejandro 
Ramírez Hernández, Asistencia Técnica de Participación Ciudadana, al puesto de 
Asistencia Técnica de Prerrogativas y Partidos Políticos y Juan Carlos Helguera 
Cantorán, Asistencia Técnica de Educación Cívica, al puesto de Asistencia Técnica de 
Organización Electoral. 
 
20. El 3 de julio de 2025, la Lcda. Karla Sofía Sandoval Domínguez, Directora de la 
Carrera Profesional Electoral en la DESPEN del INE, mediante oficio 
INE/DESPEN/DCPE/093/2025, comunicó al Órgano de Enlace, que tras la revisión y 
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verificación del cumplimiento de los requisitos aplicables a la rotación por necesidades 
del servicio de los CC. Agustín Rodríguez López, Abraham Jiménez Rendón, Jesús 
Alejandro Ramírez Hernández, y Juan Carlos Helguera Cantorán, se determina la 
viabilidad de que se formalice la presentación de los dictámenes de procedencia de los 
movimientos antes referidos ante los órganos competentes para su conocimiento y, en 
su caso, aprobación. 
 
21. El 8 de julio de 2025, la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral 
Nacional, en su Quinta Sesión Extraordinaria aprobó el proyecto de acuerdo 
009/CSSPEN/SE/08-07-2025, mediante el cual se propone a la Junta Estatal del IEPC 
Guerrero, los dictámenes de procedencia de la rotación por necesidades del servicio, del 
personal del servicio del sistema OPL, derivado de la reestructuración organizacional 
aprobada por el Consejo General del IEPC Guerrero mediante acuerdo 006/SO/30-01-
2025; y por el diverso INE/JGE115/2025, aprobado por la Junta. 
 

CONSIDERANDOS 
 
Primero. Disposiciones generales en materia del Servicio y competencia para 
elaborar el dictamen. 
 
I. Que de conformidad con el artículo 30, numeral 3 de la Ley General, para el desempeño 
de sus actividades, el Instituto y los OPLE contarán con un cuerpo de servidores públicos 
en sus órganos ejecutivos y técnicos. Integrados en un Servicio que se regirá por el 
Estatuto que al efecto apruebe el Consejo General. El Servicio, tendrá dos sistemas, uno 
para el Instituto y otro para los OPLE, que contendrán los respectivos mecanismos de 
selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, rotación, 
permanencia y disciplina. El Instituto ejercerá la rectoría del Sistema y regulará su 
organización, funcionamiento y la aplicación de los mecanismos a los que se refiere el 
presente artículo. 
 
II. Que el párrafo cuarto del artículo 173 de la Ley número 483 de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, establece que para el desempeño 
de sus actividades, el IEPC Guerrero contará con un cuerpo de servidores públicos en 
sus órganos ejecutivos y técnicos, integrados en un Servicio Profesional Electoral 
Nacional que se regirá por el Estatuto y demás normativa que para el efecto emita el 
INE, así como con personal de la rama administrativa regulado por la normativa interna 
del Instituto Electoral. 
 
III. Que el artículo 18, fracción I, de los Lineamientos, establece que para aprobar los 
dictámenes procedentes relativos a cambios de adscripción y rotación del Personal del 
Servicio en el sistema de los OPLE, previo conocimiento de la Comisión de Seguimiento, 
de la persona Titular de la Secretaría Ejecutiva del OPLE y de la DESPEN. 
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IV. Que el artículo 20, fracción IV, de los Lineamientos, refiere que corresponde al 
Órgano de Enlace, proponer al Órgano Superior de Dirección o, en su caso, a la Junta 
Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión de Seguimiento y de la DESPEN, los 
dictámenes de las solicitudes de cambios de adscripción o rotación que resulten 
procedentes. 
 
Segundo. Disposiciones normativas que sustentan la determinación. 
 
V. Que el artículo 422 del Estatuto, refiere que el cambio de adscripción es la movilidad 
de las y los miembros del Servicio al interior de cada OPLE, en el mismo cargo o puesto. 
La rotación es la movilidad de las y los miembros del Servicio al interior de cada OPLE, 
hacia un cargo o puesto distinto, pero equivalente u homólogo, dentro de un mismo nivel 
en la estructura de cargos y puestos, cumpliendo con el perfil requerido en el Catálogo 
del Servicio. Los cambios de adscripción y la rotación son movimientos inherentes al 
Servicio y podrán autorizarse al interior de cada OPLE en las siguientes modalidades:  
 
a) Por necesidades del Servicio,  
b) A petición de persona interesada. 
 
VI. Que el artículo 423 del Estatuto, establece que el Órgano Superior de Dirección en 
cada OPLE podrá autorizar el cambio de adscripción y/o la rotación de la o el miembro 
del Servicio con base en el dictamen sobre la procedencia de las solicitudes que para 
tal efecto emita el Órgano de Enlace, previo conocimiento de la Comisión de 
Seguimiento correspondiente. El dictamen deberá considerar, al menos, el perfil y la 
trayectoria de la o el miembro del Servicio objeto de la rotación o cambio de adscripción.  
 
VII. Que el artículo 425 del Estatuto, refiere que el cambio de adscripción y/o rotación 
por necesidades del Servicio es la movilidad, geográfica o funcional, propuesta por la o 
el Secretario Ejecutivo en cada OPLE al Órgano Superior de Dirección en cualquier 
momento, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de las tareas institucionales o 
salvaguardar la integridad de la o el miembro del Servicio. Los cambios de adscripción 
y la rotación por necesidades del Servicio se realizarán también con base en las 
solicitudes que presenten a la o el Secretario Ejecutivo los titulares de los órganos 
ejecutivos, técnicos o similares del OPLE. Las solicitudes deberán contener el 
fundamento y los motivos por los que se considera necesario el movimiento. De no 
cumplirse este requerimiento, serán improcedentes. La DESPEN supervisará el 
cumplimiento de las disposiciones establecidas.  
 
VIII. Que el artículo 426 del Estatuto, señala que el cambio de adscripción o rotación por 
necesidades del Servicio podrá llevarse a cabo en cualquiera de los supuestos 
siguientes: I. Para la debida integración de los órganos del OPLE, preferentemente 
durante un proceso electoral; II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, 
capacidades, desempeño, aptitudes y conocimientos de una o un miembro del Servicio 
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para realizar tareas institucionales; III. Cuando se entienda que la integridad del personal 
esté afectada o se encuentre en riesgo evidente; IV. Por redistritación; V. Cuando exista 
parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o parentesco civil entre 
integrantes de los órganos del OPLE; y VI. Los demás que determine el Órgano Superior 
de Dirección o, en su caso la Junta Ejecutiva del OPLE o instancia equivalente, en el 
ámbito de sus respectivas competencias.  
 
IX. Que el artículo 427 del Estatuto, refiere que ante una reestructuración o 
reorganización institucional que afecte a plazas del Servicio, el Órgano Superior de 
Dirección podrá aprobar el cambio de adscripción o rotación por necesidades del 
Servicio. Quien sea sujeto de un cambio de adscripción o rotación por necesidades del 
Servicio podrá solicitar el apoyo para gastos de traslado y menaje de casa, en caso de 
que se justifique de acuerdo con las disposiciones administrativas y el presupuesto 
disponible del OPLE. 
 
X. Que el artículo 8, fracción I, inciso a) de los Lineamientos, establece que los cambios 
de adscripción y rotación al interior de cada OPLE procederán por necesidades del 
Servicio en cargo o puesto vacante. 
 
XI. Que el artículo 9 de los Lineamientos, señala que para determinar la viabilidad de un 
cambio de adscripción o rotación, los OPLE conforme a su estructura de cargos y 
puestos del Servicio, deberán contar con una Tabla de Equivalencias. 
 
XII. Que el artículo 11 de los Lineamientos, establece que el personal del Servicio podrá 
ser sujeto de rotación, siempre y cuando:  
 
a. Cumplan con los requisitos y el perfil establecidos en el Estatuto, el Catálogo del 
Servicio y los Lineamientos, y  
 
b. El movimiento no implique un ascenso en su nivel tabular. 
 
XIII. Que el artículo 12 de los Lineamientos, señala que durante el desarrollo del 
procedimiento de cambios de adscripción y rotación, en cualquiera de sus modalidades, 
queda prohibida toda clase de discriminación que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos humanos y libertades de las 
personas participantes. 
 
XIV. Que el artículo 13 de los Lineamientos, refiere que la información y documentación 
del personal del Servicio que se integre como parte del procedimiento de cambios de 
adscripción y rotación será clasificada en términos de lo establecido por la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, por lo que no podrá tener otro fin que el previsto en los 
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presentes Lineamientos, ni ser utilizada o difundida salvo que medie consentimiento 
expreso de la persona Titular. 
 
XV. Que el artículo 21 de los Lineamientos, establece que el cambio de adscripción o 
rotación, por necesidades del Servicio, podrán llevarse a cabo en cualquier momento y 
se determinarán con base en los supuestos previstos en los artículos 426 y 427 del 
Estatuto. Adicionalmente, el OPLE, a través de su Órgano de Enlace, podrá valorar las 
siguientes situaciones: 
 

I. El beneficio que el movimiento puede generar para mejorar el clima laboral 
de los órganos ejecutivos, técnicos o similares del OPLE;  

II. Facilitar al personal del Servicio acercarse a su entorno familiar, en virtud 
de que, por su adscripción actual, no reside con sus hijas o hijos menores 
de edad, en estado de interdicción o que, aun siendo mayores de edad, 
vivan con una discapacidad o tengan una enfermedad que no les permita 
valerse por sí mismos, y 

III. Facilitar al personal del Servicio acercarse al domicilio de su padre, madre 
o cónyuge quienes, por enfermedad grave o impedimento físico, no puedan 
valerse por sí mismos y no exista otra persona que pueda asistirlos. 

 
XVI. Que el artículo 22 de los Lineamientos, señala que la persona Titular de la Secretaría 
Ejecutiva del OPLE podrá, a través del Órgano de Enlace, proponer al Órgano Superior 
de Dirección o, en su caso, a la Junta Ejecutiva, los cambios de adscripción o rotación 
por esta modalidad, del personal del Servicio que ocupe cargos o puestos en los órganos 
ejecutivos, técnicos o similares del OPLE. Por su parte, las personas titulares de los 
órganos ejecutivos, técnicos o similares del OPLE, podrán solicitar a la persona Titular 
de la Secretaría Ejecutiva del OPLE, los cambios de adscripción o rotación por 
necesidades del Servicio del personal del Servicio, las cuales podrán incluir movimientos 
por la vía de la permuta. 
 
Las solicitudes deberán incluir el o los supuestos concretos que sustentan la petición, 
conforme a lo previsto en el artículo 21 de los Lineamientos; asimismo, será necesario 
que la persona solicitante detalle y haga del conocimiento la urgencia, las razones o 
necesidades que motivan el movimiento. El Órgano de Enlace realizará la valoración de 
los motivos y los supuestos para verificar la procedencia del movimiento. 
 
XVII. Que el artículo 25 de los Lineamientos, refiere que para la procedencia de las 
solicitudes de cambios de adscripción o rotación por necesidades del Servicio, el Órgano 
de Enlace verificará que el personal del Servicio propuesto cumpla con el perfil y la 
experiencia profesional que requiere el cargo o puesto al que se propone adscribirlo, 
conforme al Catálogo del Servicio y que sea equivalente u homólogo de acuerdo con la 
Tabla de Equivalencias aprobada por el Órgano Superior de Dirección o, en su caso, la 
Junta Ejecutiva. 
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XVIII. Que el artículo 27 de los Lineamientos, establece que el Órgano de Enlace podrá 
determinar la improcedencia de las solicitudes de cambio de adscripción o rotación por 
necesidades del Servicio, por alguna de las siguientes causales: 
 

I. Que no se acredite alguno de los supuestos establecidos en los artículos 426 
del Estatuto o 21 de los presentes Lineamientos; 

  
II. Que la solicitud implique ascenso o promoción;  
III. Que no contenga lo señalado en el artículo 425 último párrafo del Estatuto, 

y 
IV. Que propicie que en un mismo órgano ejecutivo o técnico laboren dos o más 

personas miembros del Servicio que guarden parentesco por afinidad o 
consanguinidad en línea recta sin limitación de grado o línea colateral hasta 
el cuarto grado y guarden una relación de subordinación. 
 

XIX. Que el artículo 28 de los Lineamientos, señala que una vez que el Órgano de Enlace 
concluya la valoración de las solicitudes, comunicará a la persona Titular de la Secretaría 
Ejecutiva del OPLE, la procedencia de los movimientos.  
 
XX. Que el artículo 29 de los Lineamientos, refiere que la persona Titular de la Secretaría 
Ejecutiva del OPLE instruirá al Órgano de Enlace formalizar los dictámenes de 
procedencia de los cambios de adscripción y rotación del personal del Servicio bajo esta 
modalidad. Los dictámenes de procedencia se presentarán en términos de lo dispuesto 
en el Título Quinto de los Lineamientos. 
  
XXI. Que el artículo 44 de los Lineamientos, señala que el Órgano de Enlace presentará 
al Órgano Superior de Dirección o, en su caso, a la Junta Ejecutiva, previo conocimiento 
de la Comisión de Seguimiento, de la persona Titular de la Secretaría Ejecutiva del OPLE 
y de la DESPEN; sólo aquellos dictámenes de las solicitudes de cambio de adscripción 
o rotación formuladas por cualquiera de las dos modalidades que sean procedentes. 
 
XXII. Que el artículo 45 de los Lineamientos, refiere que los dictámenes deberán motivar 
y fundamentar la procedencia del cambio de adscripción o rotación para lo cual deberán 
contener: 
 

I. La fecha de elaboración;  
II. El cargo o puesto y la adscripción actual del personal del Servicio; 
III. El cargo o puesto y la adscripción que se propone cambiar o rotar; 
IV. Los antecedentes que contengan: los datos de la convocatoria emitida por el 

Órgano de Enlace del OPLE; la información y la documentación soporte de 
la solicitud formulada;  

V. El fundamento jurídico aplicable para el cambio de adscripción o rotación;  
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VI. El perfil del personal del Servicio sujeto a cambio de adscripción o rotación, 
considerando para ello la formación académica;  

VII. La trayectoria del personal del Servicio, puntualizando los datos referentes 
a: la fecha de ingreso al Servicio; la fecha de obtención de la titularidad, 
rango, incentivos y el promedio obtenido en las evaluaciones del desempeño 
y del Programa de Formación;  

VIII. Los cargos o puestos que ha desempeñado el personal del Servicio, así 
como su experiencia en procesos electorales;  

IX. El señalamiento de que el cambio de adscripción o rotación se realiza para 
ocupar un cargo o puesto igual u homólogo, que no implique ascenso ni 
promoción, sin menoscabo de las remuneraciones inherentes al cargo o 
puesto, con la salvedad prevista en el artículo 5 de los Lineamientos;  

X. En su caso, los criterios de preferencia establecidos en el artículo 43 de los 
Lineamientos que hayan determinado la procedencia del cambio de 
adscripción o rotación del personal del Servicio respecto a otro, bajo la 
modalidad a petición de persona interesada, y  

XI. Los supuestos que originan la propuesta y la motivación de la procedencia, 
y los demás que determine el Órgano de Enlace.  

 
XXIII. Que el artículo 46 de los Lineamientos, establece que el Órgano de Enlace deberá 
remitir a la DESPEN, previo a su aprobación por el Órgano Superior de Dirección o, en 
su caso, por la Junta Ejecutiva, los dictámenes de procedencia y los documentos 
probatorios que sustentan los mismos, para verificar el cumplimiento de las disposiciones 
previstas en el Estatuto, los Lineamientos y, en su caso, de la Convocatoria respectiva. 
La DESPEN notificará al Órgano de Enlace la viabilidad o no del movimiento propuesto. 

 
XXIV. Que el artículo 47 de los Lineamientos, establece que el Órgano Superior de 
Dirección o, en su caso, la Junta Ejecutiva aprobará, previo conocimiento de la Comisión 
de Seguimiento, el cambio de adscripción o rotación del personal del Servicio por 
cualquiera de las modalidades previstas en los Lineamientos, con base en los 
dictámenes de procedencia que presente el Órgano de Enlace y que formarán parte del 
acuerdo correspondiente.  
 
Tercero. De la solicitud de rotación por necesidades del servicio. 
 
XXV. Que el 16 de junio de 2025, el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario 
Ejecutivo del IEPC Guerrero, a través de diversos oficios, solicitó al Órgano de Enlace, 
verificar la procedencia de la rotación por necesidades del servicio conforme a lo 
siguiente: 
 

No. Nombre 
Número de oficio 
mediante el cual 

Secretario 

Puesto y adscripción 
antes de aprobar el 

acuerdo 

Puesto y adscripción 
donde se pretende 

realizar la rotación por 
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Ejecutivo solicitó 
al Órgano de 

Enlace verificar la 
procedencia de las 

rotaciones por 
necesidades del 

servicio 

necesidades del 
servicio 

1. C. Agustín Rodríguez López 
1044/2025 

Jefe de Unidad de 
Educación Cívica 

Jefe de Unidad de 
Organización Electoral 

2. C. Abraham Jiménez Rendón 
1045/2026 

Jefe de Unidad de 
Participación Ciudadana 

Jefe de Unidad de lo 
Contencioso Electoral 

3. C. Jesús Alejandro Ramírez 
Hernández 1046/2025 

Asistencia Técnica de 
Participación Ciudadana 

Asistencia Técnica de 
Prerrogativas y Partidos 
Políticos 

4. C. Juan Carlos Helguera 
Cantorán 

1047/2025 
Asistencia Técnica de 
Educación Cívica 

Asistencia Técnica de 
Organización Electoral 

 
Asimismo, en los oficios de solicitud antes referidos, el Secretario Ejecutivo del IEPC 
Guerrero, argumentó y fundamentó las solicitudes de rotación por necesidades del 
servicio de la forma siguiente: 
 
Respecto del C. Agustín Rodríguez López argumentó y fundamentó lo que se 
muestra a continuación: 
 

Con fecha 30 de enero de 2025, el Consejo General del IEPC Guerrero, emitió el acuerdo 006/SO/30-01-2025, mediante 
el cual aprobó la creación de plazas de la rama del Servicio del IEPC Guerrero y solicita a la Dirección Ejecutiva del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral, en lo sucesivo DESPEN, la supresión de plazas 
de la rama del Servicio. 
 
En el mencionado acuerdo, el IEPC Guerrero aprobó la creación de las plazas siguientes: 

 

No. Cargo y puesto Adscripción Nivel 

1 Jefatura de Unidad de Organización 
Electoral 

Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral 

2 

2 Jefatura de Unidad de lo Contencioso 
Electoral 

Secretaría Ejecutiva 2 

3 Asistencia Técnica de Organización 
Electoral 

Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral 

3 

4 Asistencia Técnica de lo Contencioso 
Electoral 

Secretaría Ejecutiva 3 

5 Asistencia Técnica de Prerrogativas y 
Partidos Políticos 

Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 

3 

 
Asimismo, solicitó a la DESPEN, suprimir las plazas siguientes:  

 

No. Cargo y puesto Adscripción Nivel 

1 Jefatura de Unidad de Educación Cívica Dirección Ejecutiva de Educación 
Cívica y Participación Ciudadana 

2 

2 Jefatura de Unidad de Participación Ciudadana 2 
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3 Asistencia Técnica de Educación Cívica 3 

4 Asistencia Técnica de Educación Cívica 3 

5 Asistencia Técnica de Participación Ciudadana 3 

 
En tanto, el acuerdo en cita en el considerando XXXVI, refiere que la creación de las plazas es con la finalidad de que si 
la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, aprueba la supresión de plazas, se podrá aprobar el 
procedimiento de rotación y dar continuidad al personal del Servicio Profesional Electoral Nacional que se encuentra en 
la posibilidad de tener un cambio en su cargo/puesto. 
 
Derivado de lo anterior, y con fundamento en el artículo 22, de los Lineamientos para Cambios de Adscripción y Rotación 
del Personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales, en 
concordancia con el oficio número INE/UTVOPL/488/2025, de fecha 10 de junio de 2025, signado por el Lcdo. Giancarlo 
Giordano Garibay, Titular de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, mediante el cual 
notifica el acuerdo INE/JGE115/2025, por el que se aprueba la Actualización del Catálogo de cargos y puestos del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, así como la solicitud de supresión de plazas del Servicio Profesional Electoral Nacional del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, me permito solicitarle atentamente, verifique la 
valoración de los motivos, supuestos, perfil y la experiencia profesional del C. Agustín Rodríguez López, Jefe de Unidad 
de Educación Cívica, adscrito a la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana, a fin de que se 
realice la rotación por necesidades del servicio en el puesto de la Jefatura de Unidad de Organización Electoral, 
adscrito a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, por los motivos que se exponen a continuación: 

 
La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, es un área que asume las tareas sustanciales de los procesos 
electorales, y por ende, un cúmulo de actividades que actualmente se realiza con una plantilla de 9 personas, 
considerando a las que se encuentran al frente de la Dirección Ejecutiva y la Coordinación, sin embargo, solo por citar 
algunas actividades dentro y fuera del proceso electoral que se atienden desde esta plantilla, se encuentran; la integración 
e instalación de los Consejos Distritales y su seguimiento; los recorridos de ubicación de casillas; las visitas de 
examinación; el análisis de los estudios de factibilidad; el diseño, la elaboración y el seguimiento a la producción e 
impresión de los materiales y documentación electoral, así como su entrega a los Consejos Distritales y Presidencias de 
Mesas Directivas de Casilla; capacitación a los Consejos Distritales; elaboración de la normativa interna en materia de 
organización electoral; Listado Nominal para partidos políticos locales; jornada electoral; cómputos distritales; 
recuperación de materiales electorales; integración de expedientes; atención a diversas solicitudes ciudadanas; tablas de 
resultados; acopio de los insumos generados por los Consejos Distritales; integración de la memoria electoral; 
mantenimiento, conservación e inventario del material electoral, preparación del material y documentación electoral para 
su destrucción; estudios muéstrales; entre otros. 

 
En términos de lo expuesto, se requiere una plantilla más extensa para atender de manera oportuna las actividades, 
logrando una distribución de tareas que permita una mayor atención, cuyas expectativas no se logra cubrir con la 
contratación del personal eventual, toda vez que las actividades requieren una atención preparatoria con personal 
permanente que se encuentre en constante profesionalización. Por lo que, con la incorporación de las plazas de Jefatura 
de Unidad, se lograría distribuir y atender en dos vertientes las actividades relacionadas con documentación electoral y 
Consejos Distritales dentro proceso electoral; resultado y estadística, normativa interna y el funcionamiento de las bodegas 
electorales, solo por citar algunas. 
 
Además de lo anterior, no omito mencionar que el C. Agustín Rodríguez López, Jefe de Unidad de Educación Cívica, 
propuesto para la rotación por necesidades del servicio en el puesto de Jefe de Unidad de Organización Electoral, cuenta 
con experiencia en organización de elecciones, en lo que corresponde al otrora Instituto Federal Electoral, se desempeñó 
como Secretario de los Consejos Distritales 07 con sede en Oaxaca y 33 con sede en Puebla; y en este Instituto en el 
puesto de Jefe de Unidad Educación Cívica, en el Proceso Electoral de Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos 2020-2021, apoyó en la Jornada Electoral y a grupos de recuento Consejo Distrital 20 en Teloloapan, así 
también en el Proceso Electoral de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, presidió los grupos de recuento en 
Consejo Distrital 01 en Chilpancingo. En este sentido, y con fundamento con el artículo 426, fracción II y 427 del Estatuto 
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del Servicio Profesional Electoral Nacional y de la rama Administrativa, es que se propone a la persona del Servicio antes 
referida, para ocupar el puesto de Jefe de Unidad de Organización Electoral. 

 

Asimismo, del C. Abraham Jiménez Rendón, argumentó y fundamentó lo siguiente: 
 

Con fecha 30 de enero de 2025, el Consejo General del IEPC Guerrero, emitió el acuerdo 006/SO/30-01-2025, mediante 
el cual se aprobó la creación de plazas de la rama del Servicio del IEPC Guerrero y solicita a la Dirección Ejecutiva del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral, en lo sucesivo DESPEN, la supresión de plazas 
de la rama del Servicio.  
 
En el mencionado acuerdo, el IEPC Guerrero aprobó la creación de las plazas siguientes: 

 

No. Cargo y puesto Adscripción Nivel 

1 Jefatura de Unidad de Organización 
Electoral 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 2 

2 Jefatura de Unidad de lo Contencioso 
Electoral 

Secretaría Ejecutiva 2 

3 Asistencia Técnica de Organización 
Electoral 

Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral 

3 

4 Asistencia Técnica de lo Contencioso 
Electoral 

Secretaría Ejecutiva 3 

5 Asistencia Técnica de Prerrogativas y 
Partidos Políticos 

Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 

3 

 
Asimismo, solicitó a la DESPEN, suprimir las plazas siguientes:  

 

No. Cargo y puesto Adscripción Nivel 

1 Jefatura de Unidad de Educación Cívica 

Dirección Ejecutiva de Educación 
Cívica y Participación Ciudadana 

2 

2 Jefatura de Unidad de Participación 
Ciudadana 

2 

3 Asistencia Técnica de Educación Cívica 3 

4 Asistencia Técnica de Educación Cívica 3 

5 Asistencia Técnica de Participación Ciudadana 3 

 
En tanto, el acuerdo en cita en el considerando XXXVI, refiere que la creación de las plazas es con la finalidad de que si 
la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, aprueba la supresión de plazas, se podrá aprobar el 
procedimiento de rotación y dar continuidad al personal del Servicio Profesional Electoral Nacional que se encuentra en 
la posibilidad de tener un cambio en su cargo/puesto.   

 
Derivado de lo anterior, y con fundamento en el artículo 22, de los Lineamientos para Cambios de Adscripción y Rotación 
del Personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales, en 
concordancia con el oficio número INE/UTVOPL/488/2025, de fecha 10 de junio de 2025, signado por el Lcdo. Giancarlo 
Giordano Garibay, Titular de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, mediante el cual 
notifica el acuerdo INE/JGE115/2025, por el que se aprueba la Actualización del Catálogo de cargos y puestos del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, así como la solicitud de supresión de plazas del Servicio Profesional Electoral Nacional del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, me permito solicitarle atentamente, verifique la 
valoración de los motivos, supuestos, perfil y la experiencia profesional del C. Abraham Jiménez Rendón, Jefe de Unidad 
de Participación Ciudadana, adscrito a la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana, a fin de que 
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se realice la rotación por necesidades del servicio en el puesto de la Jefatura de Unidad de lo Contencioso Electoral, 
adscrito a la Secretaría Ejecutiva, por los motivos que se exponen a continuación: 
 
La Coordinación de lo Contencioso Electoral entre el Coordinador y las Asistencias Técnicas, debe necesariamente por 
las funciones propias de dicha instancia, existir un Servidor o Jefe de Unidad, que sea el responsable directo de realizar 
las funciones de un ente de vigilancia, revisor y que dé seguimiento a todas y cada una de las actuaciones, acuerdos, 
proyectos y demás actos que se generen en la tramitación de los procedimientos especiales, ordinarios sancionadores y 
de remoción de Presidencias y Consejerías, Distritales Electorales, previo a la firma o aprobación correspondiente, ya que 
actualmente la estructura operativa de la coordinación no cuenta con tal figura, lo que genera una sobrecarga excesiva 
directa para quien realiza las funciones de Coordinador, pues es quien revisa, corrige, sugiere y en ocasiones, propone, 
analiza todas las actuaciones que generan las Asistencias Técnicas en funciones, ello con independencia de las demás 
actividades que desarrolla y realiza, y de las actividades que se van desarrollando en la Comisión de Quejas y Denuncias, 
más aún, ello se incrementa de forma desproporcional en las diversas etapas de los procesos electorales, donde los 
procedimientos se radican de forma considerable y por ende ocasionan mayor trabajo y actuaciones procesales, en 
relación a un periodo normal o de no proceso electoral por lo que, al contar con una Jefatura de Unidad, sin dudas hará 
más fluido y dinámico el trabajo y se podrá descongestionar la carga y saturación de actividades que actualmente realiza 
el Coordinador, sin que ello de ninguna manera implique que el Coordinador desatienda o desconozca los actos 
procesales que se generan en cada uno de los procedimientos, ya que es el principal responsable de conocer cada etapa, 
acuerdo o actuación que se vaya realizando en cada caso, pues además se atienden otras actividades que no están 
vinculadas necesariamente con el trámite de los procedimientos sancionadores. 
 
Además de lo anterior, no omito mencionar que el C. Abraham Jiménez Rendón, Jefe de Unidad de Participación 
Ciudadana, propuesto para la rotación por necesidades del servicio en el puesto de Jefe de Unidad de lo Contencioso 
Electoral, cuenta con experiencia en procesos electorales, en lo que corresponde al otrora Instituto Federal Electoral, se 
desempeñó como Auxiliar Jurídico; en el Tribunal Electoral del Estado de Guerrero, como Oficial de Partes, Secretario de 
Estudio y Cuenta y Secretario General de acuerdos de Sala; y en este Instituto, como Jefe de Unidad de Participación 
Ciudadana ha participado en los Procesos Electorales siguientes: Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos 2020-2021, y Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024. En este sentido, y con fundamento con 
el artículo 426, fracción II y 427 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y de la rama Administrativa, es 
que se propone a la persona del Servicio, antes referida para ocupar el puesto de Jefe de Unidad de lo Contencioso 
Electoral. 

 

En lo que refiere al C. Jesús Alejandro Ramírez Hernández, argumentó y 
fundamentó lo que se muestra a continuación: 
 

Con fecha 30 de enero de 2025, el Consejo General del IEPC Guerrero, emitió el acuerdo 006/SO/30-01-2025, mediante 
el cual se aprobó la creación de plazas de la rama del Servicio del IEPC Guerrero y solicita a la Dirección Ejecutiva del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral, en lo sucesivo DESPEN, la supresión de plazas 
de la rama del Servicio.  
 
En el mencionado acuerdo, el IEPC Guerrero aprobó la creación de las plazas siguientes: 

 

No. Cargo y puesto Adscripción Nivel 

1 Jefatura de Unidad de Organización 
Electoral 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 2 

2 Jefatura de Unidad de lo Contencioso 
Electoral 

Secretaría Ejecutiva 2 

3 Asistencia Técnica de Organización 
Electoral 

Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral 

3 
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No. Cargo y puesto Adscripción Nivel 

4 Asistencia Técnica de lo Contencioso 
Electoral 

Secretaría Ejecutiva 3 

5 Asistencia Técnica de Prerrogativas y 
Partidos Políticos 

Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos 

Políticos 

3 

 
Asimismo, solicitó a la DESPEN, suprimir las plazas siguientes:  

 

No. Cargo y puesto Adscripción Nivel 

1 Jefatura de Unidad de Educación Cívica 

Dirección Ejecutiva de Educación 
Cívica y Participación Ciudadana 

2 

2 Jefatura de Unidad de Participación Ciudadana 2 

3 Asistencia Técnica de Educación Cívica 3 

4 Asistencia Técnica de Educación Cívica 3 

5 Asistencia Técnica de Participación 
Ciudadana 

3 

 
En tanto, el acuerdo en cita en el considerando XXXVI, refiere que la creación de las plazas es con la finalidad de que si 
la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, aprueba la supresión de plazas, se podrá aprobar el 
procedimiento de rotación y dar continuidad al personal del Servicio Profesional Electoral Nacional que se encuentra en 
la posibilidad de tener un cambio en su cargo/puesto.  
 
Derivado de lo anterior, y con fundamento en el artículo 22, de los Lineamientos para Cambios de Adscripción y Rotación 
del Personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales, en 
concordancia con el oficio número INE/UTVOPL/488/2025, de fecha 10 de junio de 2025, signado por el Lcdo. Giancarlo 
Giordano Garibay, Titular de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, mediante el cual 
notifica el acuerdo INE/JGE115/2025, por el que se aprueba la Actualización del Catálogo de cargos y puestos del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, así como la solicitud de supresión de plazas del Servicio Profesional Electoral Nacional del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, me permito solicitarle atentamente, verifique la 
valoración de los motivos, supuestos, perfil y la experiencia profesional del C. Jesús Alejandro Ramírez Hernández, en 
el puesto de Asistencia Técnica de Participación Ciudadana, adscrito a la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y 
Participación Ciudadana, a fin de que se realice la rotación por necesidades del servicio en el puesto de Asistencia 
Técnica de Prerrogativas y Partidos Políticos, adscrito a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, por 
los motivos que se exponen a continuación: 
 
Las atribuciones inherentes a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, así como las múltiples 
actividades asignadas a la misma, que son realizadas en trabajo conjunto con la Coordinación de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, requieren de un amplio equipo humano que facilite el trabajo, no solo en Proceso Electoral, en donde existe una 
carga significativa de trabajo, además, es necesario que este equipo se encuentre fortalecido en periodo ordinario, con la 
finalidad de generar la experiencia que, durante el desarrollo del proceso electoral permita elaborar Lineamientos, 
proyectos de acuerdos, resoluciones, avisos e informes que se deben aprobar y que conllevan cierta complejidad y 
experiencia; por lo que, con la estructura que se cuenta actualmente, resulta insuficiente para atender, de manera 
oportuna, las actividades requeridas o previstas en la normativa dentro de los plazos señalados, resultando en una carga, 
muchas veces excesiva para el personal actual. 
 
En términos de lo dispuesto en los artículos 205 de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Guerrero; 30, 31, 32, 33, 34 y 35 del Reglamento Interior del IEPC Guerrero; la DEPPP tiene definidas sus 
atribuciones, sin embargo, también se deben atender requerimientos realizados por autoridades jurisdiccionales, 
organismos públicos locales de otras entidades federativas, de la autoridad electoral nacional, así como de otras áreas 
del propio Instituto Electoral; de igual forma, se deben atender solicitudes de información que realiza la ciudadanía de la 
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información que obra en los archivos de esta Dirección Ejecutiva, así como las solicitudes de Transparencia vía plataforma 
nacional; peticiones y consultas de candidaturas y partidos políticos para el ejercicio de sus derechos políticos electorales; 
por ello, aunado a las atribuciones conferidas por la normatividad electoral, su actuación llega a ser compleja para el 
ejercicio de las tareas institucionales, tales como la de atender una alta demanda de trámites en la recepción de escritos 
con requerimientos o solicitudes urgentes, que retrasan las actividades que se debe realizar en los plazos definidos, pues 
no se cuenta con el recurso humano suficiente para apoyar en las actuaciones que, de forma imprevista, llegan a surgir; 
en el mismo sentido, las actividades de campo para la notificación y entrega de documentación oficial y requerimientos a 
diversas dependencias. 
 
De la misma forma, en periodo ordinario, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos y la Coordinación de 
Prerrogativas y Partidos Políticos cuentan con una carga de trabajo considerable, al contar con atribuciones que implican 
seguimiento a los derechos, obligaciones y responsabilidades de los partidos políticos nacionales que cuentan con 
acreditación, y los partidos políticos locales que cuentan con registro antes este Instituto. Dado el poco personal con que 
se cuenta, para el correcto desarrollo de las actividades citadas previamente, se ha asignado a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos y la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, personal de diversas áreas del 
propio Instituto, que cuentan con experiencia en elaboración de dictámenes y acuerdos, sin embargo, el área técnica 
requiere que la formación del personal asignado sea más específica, atendiendo a los requerimientos y exigencias que 
de manera urgente se deben atender en proceso electoral y en periodo ordinario. 
  
En ese sentido, es preciso señalar que durante el periodo ordinario, se prepara toda la normativa que se utilizará en el 
Proceso Electoral siguiente, como los Lineamientos de coaliciones y/o candidaturas comunes, de precampaña, de 
campaña, de candidaturas independientes y de registro de candidaturas, para lo cual se realiza el análisis de sentencias 
y criterios emitidos por las distintas autoridades jurisdiccionales en proceso electoral, reformas a la ley electoral, lo que 
nos lleva también al análisis de acciones afirmativas que se incluirán en los diversos Lineamientos que en su momento 
serán aprobadas por el Consejo General; para todo esto, se requiere por lo menos incrementar una plaza más de 
Asistencia Técnica de Prerrogativas y Partidos Políticos. 
 
Además de lo anterior, no omito mencionar que el C. Jesús Alejandro Ramírez Hernández, quien ocupa el puesto de 
Asistencia Técnica de Participación Ciudadana, propuesto para la rotación por necesidades del servicio en el puesto de 
Asistencia Técnica de Prerrogativas y Partidos Políticos, cuenta con experiencia en proceso electorales en este Instituto, 
en el cargo de Asistencia Técnica de Participación Ciudadana, ha participado en los Procesos Electorales Ordinarios 
siguientes: Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2017-2018, Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos 2020-2021 y Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024; así también participó en el Proceso 
Electoral Local Extraordinario siguiente: Ayuntamiento de Iliatenco 2021. En este sentido, y con fundamento con el artículo 
426, fracción II y 427 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y de la rama Administrativa, es que se 
propone a la persona del Servicio, antes referida para ocupar el puesto de Asistencia Técnica de Prerrogativas y Partidos 
Políticos. 
 

De la misma manera, en lo que corresponde al C. Juan Carlos Helguera Cantorán, 
argumentó y fundamentó lo siguiente: 

 
Con fecha 30 de enero de 2025, el Consejo General del IEPC Guerrero, emitió el acuerdo 006/SO/30-01-2025, mediante 
el cual se aprobó la creación de plazas de la rama del Servicio del IEPC Guerrero y solicita a la Dirección Ejecutiva del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral, en lo sucesivo DESPEN, la supresión de plazas 
de la rama del Servicio.  
 
En el mencionado acuerdo, el IEPC Guerrero aprobó la creación de las plazas siguientes: 
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No. Cargo y puesto Adscripción Nivel 

1 Jefatura de Unidad de Organización 
Electoral 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 2 

2 Jefatura de Unidad de lo Contencioso 
Electoral 

Secretaría Ejecutiva 2 

3 Asistencia Técnica de Organización 
Electoral 

Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral 

3 

4 Asistencia Técnica de lo Contencioso 
Electoral 

Secretaría Ejecutiva 3 

5 Asistencia Técnica de Prerrogativas y 
Partidos Políticos 

Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 

3 

 
Asimismo, solicitó a la DESPEN, suprimir las plazas siguientes:  

 

No. Cargo y puesto Adscripción Nivel 

1 Jefatura de Unidad de Educación Cívica 

Dirección Ejecutiva de Educación 
Cívica y Participación Ciudadana 

2 

2 Jefatura de Unidad de Participación Ciudadana 2 

3 Asistencia Técnica de Educación Cívica 3 

4 Asistencia Técnica de Educación Cívica 3 

5 Asistencia Técnica de Participación Ciudadana 3 

 
En tanto, el acuerdo en cita en el considerando XXXVI, refiere que la creación de las plazas es con la finalidad de que si 
la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, aprueba la supresión de plazas, se podrá aprobar el 
procedimiento de rotación y dar continuidad al personal del Servicio Profesional Electoral Nacional que se encuentra en 
la posibilidad de tener un cambio en su cargo/puesto. 
 
Derivado de lo anterior, y con fundamento en el artículo 22, de los Lineamientos para Cambios de Adscripción y Rotación 
del Personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales, en 
concordancia con el oficio número INE/UTVOPL/488/2025, de fecha 10 de junio de 2025, signado por el Lcdo. Giancarlo 
Giordano Garibay, Titular de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, mediante el cual 
notifica el acuerdo INE/JGE115/2025, por el que se aprueba la Actualización del Catálogo de cargos y puestos del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, así como la solicitud de supresión de plazas del Servicio Profesional Electoral Nacional del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, me permito solicitarle atentamente, verifique la 
valoración de los motivos, supuestos, perfil y la experiencia profesional del C. Juan Carlos Helguera Cantorán, quien 
ocupa el puesto de Asistencia Técnica de Educación Cívica, adscrito a la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y 
Participación Ciudadana, a fin de que se realice la rotación por necesidades del servicio en el puesto de Asistencia 
Técnica de Organización Electoral, adscrito a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, por los motivos que se 
exponen a continuación: 
 
La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, es un área que asume las tareas sustanciales de los procesos 
electorales, y por ende, un cúmulo de actividades que actualmente se realiza con una plantilla de 9 personas, 
considerando a las que se encuentran al frente de la Dirección Ejecutiva y la Coordinación, sin embargo, solo por citar 
algunas actividades dentro y fuera del proceso electoral que se atienden desde esta plantilla, se encuentran; la integración 
e instalación de los Consejos Distritales y su seguimiento; los recorridos de ubicación de casillas; las visitas de 
examinación; el análisis de los estudios de factibilidad; el diseño, la elaboración y el seguimiento a la producción e 
impresión de los materiales y documentación electoral, así como su entrega a los Consejos Distritales y Presidencias de 
Mesas Directivas de Casilla; capacitación a los Consejos Distritales; elaboración de la normativa interna en materia de 
organización electoral; Listado Nominal para partidos políticos locales; jornada electoral; cómputos distritales; 
recuperación de materiales electorales; integración de expedientes; atención a diversas solicitudes ciudadanas; tablas de 
resultados; acopio de los insumos generados por los Consejos Distritales; integración de la memoria electoral; 
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mantenimiento, conservación e inventario del material electoral, preparación del material y documentación electoral para 
su destrucción; estudios muéstrales; entre otros. 

 
En términos de lo expuesto, se requiere una plantilla más extensa para atender de manera oportuna las actividades, 
logrando una distribución de tareas que permita una mayor atención, cuyas expectativas no se logra cubrir con la 
contratación del personal eventual, toda vez que las actividades requieren una atención preparatoria con personal 
permanente que se encuentre en constante profesionalización. Por lo que, con la incorporación de la plaza de Asistencia 
Técnica de Organización Electoral, se lograría coadyuvar en las actividades relacionadas con documentación electoral 
y Consejos Distritales dentro proceso electoral; resultado y estadística, normativa interna y el funcionamiento de las 
bodegas electorales, solo por citar algunas. 
 
Además de lo anterior, no omito mencionar que el C. Juan Carlos Helguera Cantorán, quien ocupa el puesto de Asistencia 
Técnica de Educación Cívica, propuesto para la rotación por necesidades del servicio en el puesto de Asistencia Técnica 
de Organización Electoral, cuenta con experiencia en proceso electorales en este Instituto, con el puesto de Analista 
Electoral, participó en los siguientes procesos electorales: Ayuntamientos y Diputados 1999, Ayuntamientos y Diputados 
2002, Gobernador del Estado 2004-2005, Ayuntamientos y Diputados 2005, Ayuntamientos y Diputados 2008, Elección 
Extraordinaria de Malinaltepec 2009, coincidente de Presidencia, Senadurías, Diputaciones Federales, Diputaciones 
Locales y Ayuntamientos 2017-2018, elección por Sistemas Normativos Propios de Ayutla de los Libres 2018; en el puesto 
de Supervisor Electoral, participó en los siguientes procesos electorales: Gobernador del Estado 2011, Ayuntamientos 
y Diputados 2012; en el puesto de Encargado de la Unidad Técnica de Capacitación Electoral y Educación Cívica, 
en los siguientes procesos electorales: Coincidente de Diputaciones Federales, Gobernador, Diputados Locales y 
Ayuntamientos 2015, elección Extraordinaria de Tixtla de Guerrero 2015; y en el puesto de Asistencia Técnica de 
Educación Cívica en los siguientes procesos: Coincidente de Diputaciones Federales, Gubernatura del Estado, 
Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2020-2021, Coincidente de Presidencia de la República, Senadurías, Diputaciones 
Federales, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, así como también en la elección por Sistemas Normativos 
Propios de Ayutla de los Libres 2024. En este sentido, y con fundamento con el artículo 426, fracción II y 427 del Estatuto 
del Servicio Profesional Electoral Nacional y de la rama Administrativa, es que se propone a la persona del Servicio, antes 
referida para ocupar el puesto de Asistencia Técnica de Organización Electoral. 

 

Cuarto. De la procedencia de la solicitud y la instrucción para elaborar el dictamen 
de rotación por necesidades del servicio. 
 
XXVI. Que el 18 de junio de 2025, el Órgano de Enlace, mediante oficios números 
141/2025, 142/2025, 143/2025 y 144/2025, informó al Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, 
Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero, la procedencia de la solicitud respecto de las 
rotaciones de los CC. Agustín Rodríguez López, Jefe de Unidad de Educación Cívica, al 
puesto de Jefe de Unidad de Organización Electoral; Abraham Jiménez Rendón, Jefe de 
Unidad de Participación Ciudadana, al puesto de Jefe de Unidad de lo Contencioso 
Electoral; Jesús Alejandro Ramírez Hernández, Asistencia Técnica de Participación 
Ciudadana, al puesto de Asistencia Técnica de Prerrogativas y Partidos Políticos y Juan 
Carlos Helguera Cantorán, Asistencia Técnica de Educación Cívica, al puesto de 
Asistencia Técnica de Organización Electoral. 
 
Posteriormente, el 19 de junio de 2025, el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario 
Ejecutivo del IEPC Guerrero, mediante oficios 1069/2025, 1070/2025, 1071/2025 y 
1072/2025, solicitó al Órgano de Enlace formalizar los dictámenes de procedencia de las 
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rotaciones por necesidades del servicio de los CC. Agustín Rodríguez López, Abraham 
Jiménez Rendón, Jesús Alejandro Ramírez Hernández y Juan Carlos Helguera Cantorán 
 
Quinto. Competencia del Órgano de Enlace. 
 
XXVII. Que con fundamento en el artículo 20 fracción IV, de los Lineamientos este 
Órgano de Enlace es competente para analizar la solicitud y elaborar el dictamen de 
procedencia de la rotación por necesidades del servicio.  
 
Sexto. Determinación. 
 
XXVIII. Que el 25 de junio de 2025, el Órgano de Enlace, mediante oficios 150/2025, 
151/2025, 152/2025 y 153/2025, envió al Lcdo. Roberto Carlos Félix López, Encargado 
de Despacho de la DESPEN del INE, los dictámenes de procedencia y los documentos 
probatorios respecto de la rotación de los CC. Agustín Rodríguez López, Abraham 
Jiménez Rendón, Jesús Alejandro Ramírez Hernández y Juan Carlos Helguera 
Cantorán. 
 
XXIX. Que el 3 de julio de 2025, la Lcda. Karla Sofía Sandoval Domínguez, Directora de 
la Carrera Profesional Electoral en la DESPEN del INE, mediante oficio 
INE/DESPEN/DCPE/093/2025, comunicó al Órgano de Enlace, que tras la revisión y 
verificación del cumplimiento de los requisitos aplicables a la rotación por necesidades 
del Servicio de los CC. Agustín Rodríguez López, Abraham Jiménez Rendón, Jesús 
Alejandro Ramírez Hernández y Juan Carlos Helguera Cantorán, se determina la 
viabilidad de que se formalice la presentación de los dictámenes de procedencia de los 
movimientos antes referidos ante los órganos competentes para su conocimiento y, en 
su caso, aprobación. 
 
XXX. Que conforme a lo dispuesto por los requisitos señalados en los artículos, 22, 25, 
27 y 45 de los Lineamientos, queda plenamente acreditado que los CC. Agustín 
Rodríguez López, Abraham Jiménez Rendón, Jesús Alejandro Ramírez Hernández y 
Juan Carlos Helguera Cantorán, cumplen con el perfil y la experiencia profesional que 
requiere el puesto al que se propone adscribirlos conforme al Catálogo del Servicio del 
sistema OPLE. Asimismo, queda plenamente acreditado que los cargos donde se 
pretenden realizar las rotaciones por necesidades del servicio, son equivalentes u 
homólogos de acuerdo con la Tabla de Equivalencias aprobada por el Órgano Superior 
de Dirección mediante acuerdo 029/SE/17-06-2025, de fecha 17 de junio de 2025, por 
consiguiente; los puestos que se proponen rotar pertenecen al mismo nivel y cuentan 
con la misma percepción salarial, como se muestra a continuación: 
 

No. Nombre 
Cargo y adscripción antes 

de la aprobación del 
presente acuerdo 

Nivel y 
percepción 

salarial del cargo 
de acuerdo a la 

Cargo y adscripción que se 
propone para rotación 

Nivel y 
percepción 
salarial del 
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tabla de 
equivalencias, 

antes de la 
aprobación del 

presente acuerdo 

cargo derivado 
de la rotación 

1. C. Agustín Rodríguez López Jefe de Unidad de Educación 
Cívica, adscrito a la 

Dirección Ejecutiva de 
Educación Cívica y 

Participación Ciudadana. 

Nivel: 2 
Percepción bruta: 

$ 33,611.40 
 

Percepción neta: 
$ 28,017.88 

Jefatura de Unidad de 
Organización Electoral, 
adscrito a la Dirección 

Ejecutiva de Organización 
Electoral. 

Nivel: 2 
Percepción 

bruta: 
$ 33,611.40 

 
Percepción neta: 

$ 28,017.88 

2. C. Abraham Jiménez Rendón Jefe de Unidad de 
Participación Ciudadana, 

adscrito a la Dirección 
Ejecutiva de Educación 
Cívica y Participación 

Ciudadana. 

Nivel: 2 
Percepción bruta: 

$ 33,611.40 
 

Percepción neta: 
$ 28,017.88 

Jefatura de Unidad de lo 
Contencioso Electoral, 
adscrito a la Secretaría 

Ejecutiva. 

Nivel: 2 
Percepción 

bruta: 
$ 33,611.40 

 
Percepción neta: 

$ 28,017.88 

3. C. Jesús Alejandro Ramírez 
Hernández 

Asistencia Técnica de 
Participación Ciudadana, 

adscrito a la Dirección 
Ejecutiva de Educación 
Cívica y Participación 

Ciudadana. 

Nivel: 3 
Percepción bruta: 

$ 21,240.28 
 

Percepción neta: 
$ 18,349.40 

Asistencia Técnica de 
Prerrogativas y Partidos 
Políticos, adscrito a la 

Dirección de Prerrogativas y 
Partidos Políticos. 

Nivel: 3 
Percepción 

bruta: 
$ 21,240.28 

 
Percepción neta: 

$ 18,349.40 

4. C. Juan Carlos Helguera 
Cantorán 

Asistencia Técnica de 
Educación Cívica, adscrito a 

la Dirección Ejecutiva de 
Educación Cívica y 

Participación Ciudadana. 

Nivel: 3 
Percepción bruta: 

$ 21,240.28 
 

Percepción neta: 
$ 18,349.40 

Asistencia Técnica de 
Organización Electoral, 

adscrito a la Dirección de 
Organización Electoral. 

Nivel: 3 
Percepción 

bruta: 
$ 21,240.28 

 
Percepción neta: 

$ 18,349.40 

 
Asimismo, cumplen con los requisitos señalados en el Estatuto y los Lineamientos, 
también queda plenamente demostrado que cuentan con la experiencia y conocimientos 
en la materia electoral, así como con la capacidad y habilidades para desarrollar las 
atribuciones conferidas en la rotación por necesidades del servicio solicitadas, toda vez 
que de los documentos del currículum vitae, se desprende entre otras cosas, que el 
personal del servicio que se propone para realizar el mecanismo de rotación por 
necesidades del servicio, tienen experiencia en procesos electorales y se han 
capacitado como se muestra a continuación: 
 

No. Nombre Elecciones Capacitaciones 
Federales  Locales  Extraordinario  Sistemas 

normativos 
Diplomado cursos conferencias otros 

1. C. Agustín Rodríguez 
López 

4 2      
Impartición de 2 

conferencias. 

2. C. Abraham Jiménez 
Rendón 1 5    9 7 

4 talleres y 1 ciclo 
de mesas de 

análisis. 

3. C. Jesús Alejandro 
Ramírez Hernández 

 3 1  2 3  

Se le han otorgado 
2 reconocimientos 
por haber obtenido 

el incentivo por 
rendimiento y 1 por 

actividades 
académicas. 
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4. C. Juan Carlos 
Helguera Cantorán 

 11 2 2 1 9 1 
2 Foros. 

 
Aunado a lo anterior, se estaría dando cumplimiento al acuerdo 006/SO/30-01-2025, 
mediante el cual el Consejo General del IEPC Guerrero aprobó la creación de plazas de 
la rama del Servicio del IEPC Guerrero y se solicita a la DESPEN del INE, la supresión 
de plazas de la rama del Servicio, el cual establece en su considerando XXXVI, que la 
creación de las plazas es con la finalidad de que, en su caso, si la Junta General 
Ejecutiva del INE, aprueba la supresión de las plazas, se podrá aprobar el procedimiento 
de rotación y dar continuidad al personal del Servicio que se encuentra en la posibilidad 
de tener un cambio en su cargo/puesto derivado de la reestructura, como es el presente 
caso; que con fecha 6 de junio de 2025, la Junta, emitió el acuerdo INE/JGE115/2025, 
mediante el cual aprobó la actualización del Catálogo de cargos y puestos del Servicio, 
así como la solicitud de supresión de plazas del Servicio del IEPC Guerrero. 
 
XXXI. Que la Junta Estatal del IEPC Guerrero, es competente para aprobar los 
dictámenes de las rotaciones por necesidades del servicio de los CC. Agustín Rodríguez 
López, Abraham Jiménez Rendón, Jesús Alejandro Ramírez Hernández y Juan Carlos 
Helguera Cantorán. Lo anterior, de acuerdo a lo establecido en el artículo 18, fracción I 
de los Lineamientos, el cual establece que corresponde al Órgano Superior de Dirección 
o, en su caso, a la Junta Ejecutiva, aprobar los dictámenes procedentes relativos a 
cambios de adscripción y rotación del Personal del Servicio en el sistema de los OPLE, 
previo conocimiento de la Comisión de Seguimiento, de la persona Titular de la 
Secretaría Ejecutiva del OPLE y de la DESPEN.   
 
XXXII. Que en razón de lo antes expuesto, la Junta Estatal del IEPC Guerrero aprueba 
los dictámenes de las rotaciones por necesidades del servicio conforme a lo siguiente: 
 

No. Nombre 
Puesto y nivel antes 
de la aprobación del 

presente acuerdo 

Adscripción antes de 
la aprobación del 

acuerdo 

Puesto y nivel 
autorizado derivado de 

la rotación  

Adscripción 
autorizada derivada 

de la rotación 

1 C. Agustín Rodríguez López Nivel: 2 
 

Jefe de Unidad de 
Educación Cívica 

Dirección Ejecutiva 
Educación Cívica y 

Participación Ciudadana 

Nivel: 2 
 

Jefe de Unidad de 
Organización Electoral 

Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral 

2 C. Abraham Jiménez Rendón Nivel: 2 
 

Jefe de Unidad de 
Participación 
Ciudadana 

Dirección Ejecutiva 
Educación Cívica y 

Participación Ciudadana 

Nivel: 2 
 

Jefe de Unidad de lo 
Contencioso Electoral 

Secretaría Ejecutiva 

3 C. Jesús Alejandro Ramírez 
Hernández 

Nivel: 3 
 

Asistencia Técnica de 
Participación 
Ciudadana 

Dirección Ejecutiva 
Educación Cívica y 

Participación Ciudadana 

Nivel: 3 
 

Asistencia Técnica de 
Prerrogativas y Partidos 

Políticos 

Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y 

Partidos Políticos 

4 C. Juan Carlos Helguera Cantorán Nivel: 3 
 

Asistencia Técnica de 
Educación Cívica 

Dirección Ejecutiva 
Educación Cívica y 

Participación Ciudadana 

Nivel: 3 
 

Asistencia Técnica de 
Organización Electoral 

Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral 
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Por lo expuesto y con fundamento en lo previsto por los artículos 30, numeral 3, de la 
Ley General; 173, de la Ley 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Guerrero; 422, 423, 425, 426 y 427 del Estatuto; 8 fracción I, inciso a), 9, 11, 12, 13, 
18 fracción I, 20 fracción IV, 21, 22, 25, 27, 28, 29, 44, 45, 46 y 47 de los Lineamientos; 
la Junta Estatal del IEPC Guerrero emite el siguiente proyecto de:     
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO. Se aprueban los dictámenes de procedencia de la rotación por necesidades 
del servicio, del personal del servicio del sistema OPLE, derivado de la reestructuración 
organizacional aprobada por el Consejo General del IEPC Guerrero mediante acuerdo 
006/SO/30-01-2025; y por el diverso INE/JGE115/2025, aprobado por la Junta. 
Dictámenes que forman parte integral del presente acuerdo. 
 
SEGUNDO. Las rotaciones del personal del servicio que se menciona a continuación, 
surtirán efectos a partir del 16 de julio de 2025. 

 
No. 

Nombre 
Puesto autorizado derivado de 

la aprobación de la rotación  
Adscripción autorizada derivada 
de la aprobación de la rotación 

1 C. Agustín Rodríguez López Jefe de Unidad de Organización 
Electoral 

Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral 

2 C. Abraham Jiménez Rendón Jefe de Unidad de lo Contencioso 
Electoral 

Secretaría Ejecutiva 

3 C. Jesús Alejandro Ramírez 
Hernández 

Asistencia Técnica de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas 
y Partidos Políticos 

4 C. Juan Carlos Helguera Cantorán Asistencia Técnica de 
Organización Electoral 

Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral 

 
TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero, en términos del 
artículo 53 de los Lineamientos, expedir los nombramientos de los CC. Agustín 
Rodríguez López, Abraham Jiménez Rendón, Jesús Alejandro Ramírez Hernández y 
Juan Carlos Helguera Cantorán. 
 
CUARTO. Se instruye al Órgano de Enlace, en términos del artículo 49 de los 
Lineamientos, notificar los oficios de adscripción de los CC. Agustín Rodríguez López, 
Abraham Jiménez Rendón, Jesús Alejandro Ramírez Hernández y Juan Carlos Helguera 
Cantorán.  
 
QUINTO. Comuníquese el presente acuerdo a la DESPEN del INE, para los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar. 
 
SEXTO. Notifíquese el presente acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Administración del 
IEPC Guerrero, para los efectos administrativos a que haya lugar. 
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SÉPTIMO. Notifíquese el presente acuerdo a las Direcciones Ejecutivas de Educación 
Cívica y Participación Ciudadana, Organización Electoral y de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, para su conocimiento. 
 
OCTAVO. El presente Acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos una vez aprobado por 
la Junta Estatal del IEPC Guerrero. 
 
El presente acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos en la Séptima Sesión 
Ordinaria celebrada por la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado, el día 9 de julio del 2025. Se hace constar que, la intervención 
del Titular del Órgano Interno de Control en el presente documento es en términos del 
artículo 213, fracción XXII, de la Ley 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Guerrero. ------------------------------------------------------------------------------------ 
 

LA JUNTA ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 
 
 

C. LUZ FABIOLA MATILDES GAMA, 
CONSEJERA PRESIDENTA. 

 
 
 
 
 

C. AZUCENA CAYETANO SOLANO. 
CONSEJERA ELECTORAL, PRESIDENTA 
DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ 
SECRETARIO EJECUTIVO. 

 
 
 
 
 
 

C. VÍCTOR DE LA PAZ ADAME 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO 

DE CONTROL. 
 

C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ, 
DIRECTOR EJECUTIVO DE PRERROGATIVAS Y 

PARTIDOS POLÍTICOS. 
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Nota: Las presentes firmas corresponden al Acuerdo 005/JE/09-07-2025 por el que se aprueban los dictámenes de 

procedencia de la rotación por necesidades del servicio, del personal del servicio del sistema OPLE, derivado 
de la reestructuración organizacional aprobada por el Consejo General del IEPC Guerrero mediante acuerdo 
006/SO/30-01-2025; y por el diverso INE/JGE115/2025, aprobado por la Junta, de fecha 9 de julio de 2025. 
* 

 
 
 

C. ALBERTO GRANDA VILLALBA 
DIRECTOR EJECUTIVO DE EDUCACIÓN 
CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 
 
 
 
 

 
 
 

C. ANA IRIS AGAMA VELASCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN.

 
 
 
 

C. PATRICIA URBINA CORREA, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE 

ORGANIZACÓN ELECTORAL. 

C. ZENAIDO ORTIZ AÑORVE, 
DIRECTOR EJECUTIVO DE SISTEMAS 

NORMATIVOS PLURICULTURALES. 

 
C. AZUCENA ABARCA VILLAGÓMEZ. 
ENCARGADA DE DESPACHO DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA  
Y DE CONSULTORÍA. 

 
C. ALINA JIMÉNEZ APARICIO. 

DIRECTORA GENERAL DE 
INFORMÁTICA Y SISTEMAS. 


